
  

GR NOTARIA. QUINTA 

COPIA 
NOTARIA QUINTA    Ab. Carlos Vivanco Roj; 
NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

2016 | 23 01 

OTORGA: ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENESES y otros 

A FAVOR: BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ 
CUANTÍA: $ 9/950,00 Fernanda 
En la cludad/de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, pfoinca Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador/ el día de hoy MIERCOLES TREINTA DE 

NOVIÉMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 
Abgdado Carlos Vivanco Rojas, Notario Público Quino de este 
Cántón, mediante Acción de Personal número uno tres tres seis 

Aca DAS A AR 
Í vece, comparecen por una parte los señores ANGEL RAMIRO 

LÓPEZ MENESES, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 

BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en 
representación de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 

Email: notariaStasd8hotmail.com



  

  

parte el señor BLADIMIR RAMIRO 

casado, en calidad de CESIONARIO. 

  

portadores de sus documentos de ciudadanía, domicilados en 

    

este cantón Sgfto Domingo, legalmente capaces según derecho 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me 
solicitan que eleve a escritura — pública, la minuta que me 

la misma que coplada textualmente es como sigue: 
"SEÑOR NOTARIO: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públidas a su cargo, sivase insertar una de Cesión de 
Parflcipaciones de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 

'LLAGOMEZ CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: DEL OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura los señores ANGEL RAMIRO LÓPEZ 
MENESES, — casado, — BLADIMIR RAMIRO — LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 
BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en calidad 
de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, soltera, según poder adjunto. Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 
domicilados en la ciudad de Santo Domingo provincia de Santo



  

GR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOM    ae Carlos Vivanco Rojas 

  

o 
ANTECEDENTES.- a).- ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENS 

BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, GABRIELA”!” 
ELIZABETH LÓPEZ VILLAGOMEZ y ALEXANDRA AZUCENA 
LÓPEZ VILLAGOMEZ, mediante escritura pública de 
constitución de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA, celebrada el uno de diciembre del dos 
má once, ante el Dóctor José Estuardo Novilo Peralta, Notario 

Santo Domingo, según resolución número 

005443, dada y firmada en el Distrito 

  

Compgñías, de la Superintendencia de Compañías de la República 

del/Ecuador, aprueba la constitución de la Compañía antes 
yÉmbrada, Inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 
meri aas oil 

dedicarse a la compra, venta, importación y fabricación de 

artículos de ferretería, metales y afines. b) Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones de fecha dieciséis de 

diciembre del dos mi catorce, la señora ALEXANDRA 
AZUCENA LÓPEZ VILLAGOMEZ, debidamente autorizada por 
la Junta General de Socios, cede todas sus participaciones que 

Email: notariaStasdGhotmail.com 

 



  

  

BOSMEDIANO, es decir en un numerario de QUINIENTOS 

DOLARES, — número de participaciones CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE diez dólares cada una, quedando el cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

de integración de capital de la siguiente forma:-——————— 

o . CAPITAL socio. No. SUSCRITO | PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
380 70% 

50 500 10% 

MA [50 — 500 10% Ñ 

E E 10% 

00 5000 100%       
  

  

/ TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, y debidamente facultados, por la Junta 
General de socios de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada el día veite y nueve de 
noviembre del dos mi dieciséis, según acta acjunta, la señora 
GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus 

proplos derechos y en calidad de mandataria de la señorita 

 



  

  

NOTARIA QUINTA 
DEL ( TO DOMINGO 

  

    
GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ VIL] 

sus participaciones y las de su mand: 

la mencionada Compañía a favor del 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 

MENESES, CEDE/ TRESCIENTOS CU) 

PARTICIPACIONES, a favor del señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, «con todas las atribuciones, derechos y 

úobligaciongé de los socios fundadores de la Compañía; con lo que 

el nuevp/cuadro de integración de capital de la Compañía queda 

de la figuiente forma: 

    

     
  

    

LA 0 — 
gocIO. No, | SUSCRITO | PORCENTAJE | 
| PARTICIPACIONES — | YPAGADO 

7 FBLADIMIR RAMIRO | 495 — E | e 20 - Ego | m 
Le [500 o 00 [100% 

  

      

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS, dinero que los cedentes declaran 

recibirlo a su entera satisfacción, es su parte proporcional que a 

cada uno le corresponde, razón por la cual renuncia a formular 

reclamo alguno por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA 

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DE PARTICIPACIONES: Los cedentes conformes con el precio 
y la: formas de: pogo; cate 4. favor del señor: BLADEMIR 
RAMIRO LÓPEZ  VILLAGOMEZ, sus participaciones 

antecogténte descrñts, de 

uso y goce de cal 

así como también el dominio, posesión,    

    

     

  

ellas, con todas sus aportaciones y 

a AA 
A 

capital 
sin limitación 
cedentes dgliaran que sobre las participaciones no pesa 
gravamen/hi limitación de ninguna clase que impida la bre 
crajradón, pose lo cual se someten al saneamiento or 
evición conforme a la ley. SEPTIMA: ACEPTACION.- 

tario 
¿lla presente cesión por estar hecha en garantía y seguridad de 

7 sus intereses y queda autorizado el señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, para hacer inscribir esta escrtura en el 
Registro Mercantil de este Cantón. Usted señor Notario dignese 
agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez de 
este contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 
en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 
el Abogado Pedro Zavala con matricula número 23-1985-8



Que YA 0 
Facta. 002-002-000013007 20152301004001160 

 



  

1 DR, OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    
    

        

'PTIMA COPIA 

PODER GENERAL 
(ORGA: LOPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA 

ELIZABETH 
(AVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA. 
CUANTIA:S INDETERMINADA 

14-MARZO- 2014 

Santo Domingo a 10 de Noviembre de 2015 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala. 
NOTARIO CUARTO 

DELCANTON SANTO DOMINGO



  

    

    

    

   
   

   
   
    

    
   

    

   
   

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01225 
FACTURA 000003796 

  

PODER GENERAL $n 
OPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA. 

ELIZABETH eo 
A FAVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA 

     

      
Santo Domingo, capital de la provincia 

  

fomingo de los Tsá 
:dor, Áoy, VIERNES, CATORCE DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO 
ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 

  

  

  

       
  

      
     

      

Cafión, comparece la señorita GABRIELA ELIZABETH 
LOPEZ VILLAGOMEZ, de estado civil salt ico 

a 5, en d de 
mandante.- La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y 
ante la ley para celebrar act y contraer 
obliga micillada ta ciudad de Santo 
Domingo, a quien de conocer doy fe, en virtud de que 
me presentó su respectivo documenta de identidad que 

Examinada por mí el     
   

  
      

  

notariacuartaGhotm:   



  

    

0 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

   
    

    
   

   

   

  

pago,  amortizáciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, fegregaciones, parcelaciones, divisiones, 
fianzas, trpfsacciones, compromisos, etcétera - <) 
Adquirir fára la mandante, a cualquier título, bienes 
mueblgÉ e inmuebles, derechos reales y personales, 
accióhes, participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis 

heedores, personas naturales o jurídicas y haga con 
las arreglos sobre la forma y términos de pago y 

expida los finiquitos de rigor, así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante.- e) 
Reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquier deuda, 
crédito, por capital, intereses, dividendos y 
mortizaciones, firmando los documentos que se 
requiera para el cumplimiento de este fin- f) Girar, 

der, cobrar, avalar, endosar y aceptar, cheques, letras 
de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos.- 
8) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 
dividir, — modificar, extinguir y cancelar total O 
parcialmente, — usufructos, — servidumbres, — prendas, 

oswaldoinfante_notariacuarta€ hotmail.com 
    A 

A AS



  

     
Sr, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 

aprobar e impugnar herencias, legados, donaciones, $ 
liquidaciones y en general, bienes y derechos de todas 
clases y en todo caso h) Realizar préstamos, 
renovaciones, refinanciamientos de los. mismos, en 
instituciones — crediticias — del — sistema financiero 
ecuatoriano. - 1) Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas 
de ahorro, cuentas corrientes y de crédito y en general, 
operar con bícos, cajas de ahoo y crédito, 
cooperativas, afociaciones, mutualistas, etcétera, hecho 
que implica gÍ depósito y retiro de dinero y valores de las 

a nombre de la mandante se aperturen en el 

   

  

   

  

sistema/ financiero ecuatoriano.- ) Rendir, exigir y 
fr cuentas.- k) Realizar giros y retirar envios.- 1) 

rar toda clase de actos, contratos y negocios de 
falquier naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a 

7 leyes ecuatorianas.- m) Constituir, modificar, actarar, 
extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo.- 1) 

  

Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y en 
general toda clase de ocupantes.- A) Admitir y despedir 
obreros y empleados.- 0) Asistir con voz y voto a juntas 

  

—), de propietarios, consocios, condueños, accionistas y 
Y demás cotitulares, de cualquiera clase.- p) Comparecer 

en juzgados, tribunales, magistraturas, — fscallas, 
delegaciones, jurados, comisiones, notarías, registros, 
ministerios, embajadas y toda clase de dependencias 
públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    

   

  

Ecuatoriano, — entidades 
provinciales, — municipios, 
extrajudiciales, judiciales civiles, penales 
tránsito y otros, administrativos, 
administrativos, gubernalivos, fiscales, eclesiásticos, 

  

tera, de todos los gfados, jurisdicciones e Instancias, 

  

y, promover, instar /seguir, contestar y terminar, como 
actor, solicitante //coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o ep/cualquier otro concepto, toda clase de 
expedientes/actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, 
excepciones, — manifestaciones, reclamaciones, 

quejas y recursos, incluso de casación, 
de formalizar ratíficaciones personales, 

  

degístimientos y allanamientos; otorgando para los fines 
Írtedichos, pos ciales con las     'es O procuraciones Jl 

facultades usuales.- q) Tramitar, obtener y retirar el 
certificado de votación de la mandante.- 1) Realizar toda 

na. de lase de trámites ante el Instituto Ecuatoi      
Seguridad — Social encamini a obtener el   

reconocimiento de los derechos de la mandante; facultad 
  que implica cobrar los Valores a que tenga derecho el 

mismo, por concepto - s) Solicitar, obtener y    
cobrar la liquidación de los derechos legales que le 

  

corresponden 1d de ex 

  

la mandante por su ca 

    

     
cualquier documento público o privado que fuere del 

caso ante cualquier organismo administrativo, policial, de 

  

cooperativas, de salud, del 

  

oswaldoinfante_notariacuartaG hotmail.com 
  OS a 2761 982 

a  



  

   

     

     

   

    
   

    

  

    

    

   
   

que se realizan en dichas dependencias, religiosos, 
embajadas, consulados, etcétera.- u) En los casos q 
fuere menester, manifestar la voluntad de la mandant 

toda clase de derechos y obligaciones.- y) Firmar en 
nombre de la mandante cualquier documento público 
privado, escrituras — públicas, contratos, escritos, 

        

       

juramentadas sobre cualquier objeto q. 
en función de los intereses de la mandan! 

el efecto. - y) Tramitar, Obtener y Retirar    
Pets de las Universidades Entidades Ministeriales, 

Embajadas, Consulados - TERCERA.- La mandataria, 
podrá realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 
determinaciones y declaraciones, ostentando la plena. 
representación de la mandante sin traba, limitación ni 

mexcepción alguns, y sin que la enumeración que 
ntecede, signifique de modo alguno, limitación de 

su mandataria, las facultades contempladas en el 
Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento!



  

  

      



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA.. 
NOTARÍA CUARTA 07452, 

  

expresamente — facultada para" sustituir total 
parcialmente este poder, a fabor de cualquier p       

          

  

natural o Jurídica y rea; 
necesario.- Hasta aquí 

MINUTA, la misma que está firmada 
Juan Carlos Espinosa Lastra, com 

  

  19/fado su valor legal.- Para la celebración de esta 
Ccritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída 
que le fue a 

  

-ompareciente integramente, por mi el 
Notario, se ratífica en ella y firma conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual g67 Te. 

GABRIELA ELIZABETH LOPEZ VÍLLAGOMEZ 
esc. 1z1651608-7 | / / / 

Dres 

    

DR. OSWAEDÓ ANTONIA ENFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuarta9hotmail.com 

  

y. Tsáchila £ 1O5 y Ki     Pilatón Edif. 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR 

  

ON 

  

61982  



  

    

     

    

  

con los originales incorporad 
fe de ello, confiero SEPTIMA COI 
pública 2014-23-01-04,P 
GENERAL que otorga 

:n el Protocolo a mi cargo; en 
de la escritura 

14 que contiene el PODER 

¡DYS NIRMA; el cual, hasta la 
ICADO. Doy fe- SANTO 
L QUINCE -   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

LÓPEZ VILLAGOMEZ CÍA. CORRESPONDIENTE AL 29 

DE NOVIEMBRE DEL 2016. 
En la ciudad de Santo Domingo. Provincia de Santo Domingo de- 
los Tsáchilas a 29 de noviembre,del dos mil dieciséis, siendo. 

10h00, con sujeción a lo dispúesto en la Ley de Compaffas, y, 
disposiciones. estatutaas/de LA COMPAÑÍA CORPORACION ¿(0 
VILLAGOMEZ CÍA. LTDA, en su local ubicado en la Calle Das, 
Alberto Valencia Nro,414 y Río Toachi, los siguientes socios: 20M 

  

  

   
        

Sr. Ángel Ramiró López Meneses, representando trecientas 
cincuenta (350) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y págadas. 
ng. Bladímir Ramro López Vilagómez, representando cincuenta 
(50) párticipaciones de $ 10.00 cada una, totalmente suscritas y 

das 
Gladys Nirma Villagómez Bosmediano representando 

(cincuenta (50) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y pagadas. 

Dra. Gabriela Elizabeth López Vilagómez, por la no presencia 
dentro del país, queda representada por la Señora Gladys Nirma 
Vilagómez Bosmediano, a través de un poder especial, que se 
adjunta, representando cincuenta (50) partidpaciones de S 10.00 
cada una. totalmente suscritas y pagadas, 
Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración 
de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
en el lugar, día y hora que se está llevando a efecto, así como 
también los puntos a tratarse, la cual está presidida por el 
Presidente de la Compañía señor Ángel Ramiro López Meneses y el 
señor Bladimir Ramiro López Villagómez, en su calidad de Gerente



  

  

  

GTA 
(Ne % 

S Eqta por disposiciones estatutarias actuará como 
¿) 

rta presión pone a consideración a la Junta Extraordinaria de 
Socios, el orden del día de la sesión, constando como único punto 
a tratarse: 
1- La solicitud hecha por el Ángel Ramiro López Meneses y otros, 
para que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
autorice la cesión de participaciones a favor de Ángel Ramiro 
López Meneses. 

  

De conformidad con el Artículo Quinto de los Estatutos de la 
Compañía, el presidente de la compañía manifiesta a los presentes 
que mediante oficio solicitaron para que autoricen la cesión de sus 
participaciones que tiene en la compañía, por unanimidad de 
tados los socios presentes aceptan y autorizan la cesión de las 
participaciones de la siguiente manera: la señora GLADYS NIRMA 
VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus proplos derechos y en 
calidad de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, CEDE todas sus participaciones y las de su 
mandante, que poseen dentro de la mencionada Compañía a favor 
del señor BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 
ANGEL — RAMIRO LÓPEZ MENESES, CEDE TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES, a favor del señor 
BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ. 

Por no haber otro punto a tratar y siendo las 11000, la presidencia 
¡concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Luego de reinstala la sesión se lee y se pone en consideración la 
misma, la cual es aprobada en su totalidad en forma unánime y 
sin modificación, termina la junta general y extraordinaria de 
socios. 

Para constancia en fe lo actuado, de conformidad y con total



 



  

mias REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dreccón General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación Er 

mue Decente 
Vendlcación y Cesuación 

  

"Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO: 
"Nombres de la madre: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS NIRMA. 
Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2013 

BNO SOMA EE BEU8S PETNES EIAN BcallSIO POMO -SUNTO DOMMGONT 5. 

Firma válida Ing Jorge Troya Fusrtes 
resto ara oe Rego Cul, rticació y Colón 

  

Corsario autentidad de este cocumerto Ingresando al porta p/v! regio ob ecValteDocumentacton 

   
La sreracón 6 peer cofaco no garantiza la lspaicns 6 mismo yu 010 está imitado a compecacón 
inca enel peral mob cel Registro CNA Conorme 1 sueco en a LCE y su rglamenta.
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   Gano REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ciul, Identificación y Cedulación E 

rre Can e ego ol 
ke y Cedilación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    Condición del cedujlo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiio! TUNGURAHUAPELILEOPELLEO 

: SDEDICIEMBRE DE 1086 
Nacionalidagí ECUATORIANA 

GA Sexo: HONÑBRE 
: BACHILLERATO 

Promblón: COMERCIANTE 
Estádo Civil: CASADO 

yugs: VLLASOMEZ EOSMEDIANO GLADYS NRMA 

Nombres del padre: LOPEZ FELIX 
Nombres dela madre: MENESES MARIA 

Fecha de expedición: 11 DEFEBRERO DE 2018 

  

Ertoencin creada a fc: 200€ NOVIEMBRE DE 2018 
O BONE (ESO Poco sao noumoosr 

Firma válida Ing. Jorge Troya Fuertes is 
rece Otra ea Reg Co Irc y Casación her     

La mesostón de present Lal legal mismo y suso estr imitado al comprobnción a ana es 9 Rio E, cm lo en LE Js eme
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e” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direczión General de Registro Civl, Identificacion y Cedalacion 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
     

      

Lugar de nacimigáto: STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO. 
DOMINGO DE. 

    

BRE 
SUPERIOR. 
/G AGROPECUARIO 

(Cónyuge: PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 20101 
Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 
Nombres de la madre: VILLAGOMEZ E GLADYS NIRMA 
Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2012 

Inti cnica afec 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
A 

Ing. Jorge Troya Fuenes 
eat Ganerl e Rego Cial Idenicacón y Cedulacón 

    

Censutar la utentdsd de est documento Ingresando l port pta regir gob eciVatcateDocmart acten 

DUNA 
La mgreatón dl present ceniza no garantia la tgaldd dl mismo yu uso estará taco a conprotación acen 0 lr was de Feat CM, corral depuesto sn LCE y sureplemento 
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mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
Dirección General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación 

Dones Cee gar 
Idenalicación y Ceculación 

   

    

      

     
    

! STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO!SANTO 

14 DE AGOSTO DE 1961 
!: ECUATORIANA 

ER 
: BACHILLERATO: 
COMERCIANTE 

Civil: CASADO 
(Cónyuge. LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO. 
Fecha de Matrimonio. 4 DE MARZO DE 1981 
"Nombres del padre: VILLAGOMEZ ANIBAL 
Nombres de la madre: VOZMEDIANO BENAVIDES LUZ ANGELICA 
MARIA. 
Fecha de expedición 12 DE ABRIL DE 2013 

  

EG NOA EIOONDS PELAS RVD DOMO STO DOMRGONT E 

Ing Jorge Troya Fuertes eS o er cis 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue 3/los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

Íhmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

de todo cuanto doy fe, 

  

A 
Cód. O60134626-5     

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004001239 
FACTURA 002-002-000026769 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En ésta fecha, tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 6959, de la Constitución de la Compañía 
CORPORACIÓN LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA, 
celebrada ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el uno de 
diciembre del dos mil once, de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía CORPORACIÓN LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada ante el abogado 
Carlos Vivanco Rojas, Notario Quinto del Cantón Santo 
Domingo, en escritura. pública número 
20162301005P08693 del treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis; otorgada por los señores LOPEZ MENESES 
ANGEL RAMIRO, VILLAGOMEZ  BOSMEDIANO 
GLADYS NIRMA y GABRIELA ELIZABETH LOPEZ 
VILLAGOMEZ, debidamente Srtada — por su 
mandataria VILLAGO) ¡ANO GLADYS 
NIRMA, a favor IMIRO LOPEZ 

VILLAGOMEZ. diciembre de 

  

       

   



  

YA     ULA 
Factura 002-002-000026769 20162301004001239 

  

AZON HARO 2orznoamoasa



e 
Factura: 001-002-000052874 COPIX ¡pesamsies ER 

NOTARIA QUINTA     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

      

    

  

  

  

                        
 



  

.4 Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TRAMTENUMERO 5567 

  

REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓNSANTO DOMINGO. 

  

RAZÓN OE INSCRIPCIÓN 
2. RAZÓN DE INSERCIÓN DEL CESIÓN DE PAATICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSARIICAO 
eno De REPEROR 7% z FECHA DEMSCAICIÓN: PATO 
ÚnERO DE nseRCIÓN e   
  REGISTRO: 

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
UBRO DECEIÓN DE PARIEPACONES 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. TESÓN DE RTCIAS INES DECOMPAÑA DE 
ESPONSAGILIDAD LIMITADA. 
  DOS NOTAÑA NOTARIA QUINTA ¡SANTO DOMINGO JAO//20ÍE 
  NOMBRE DELA COMPAÑA.   CORPORACIÓN LOPEZ VILABOMEZCIA IDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

  Lor Pnoceso pe. 

  

    

  

  
FAZON. ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN UA NSENPOONONGMAL DECONSTTUCON BED] 
REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA £L 29 DE DICIEMBRE DEL 2013 DÉ ESTE REGISTRO 

[CORUER ENMENDADO A ALTERACIÓN OO: 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ 

'UNLA NORMATIVA VIGENTE 
  NODHACIÓN ATEO BETA PRESENTE RAZON. TA]     

Plane 1403 

 



  

GR NOTARIA. QUINTA 

COPIA 
NOTARIA QUINTA    Ab. Carlos Vivanco Roj; 
NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

2016 | 23 01 

OTORGA: ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENESES y otros 

A FAVOR: BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ 
CUANTÍA: $ 9/950,00 Fernanda 
En la cludad/de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, pfoinca Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador/ el día de hoy MIERCOLES TREINTA DE 

NOVIÉMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 
Abgdado Carlos Vivanco Rojas, Notario Público Quino de este 
Cántón, mediante Acción de Personal número uno tres tres seis 

Aca DAS A AR 
Í vece, comparecen por una parte los señores ANGEL RAMIRO 

LÓPEZ MENESES, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 

BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en 
representación de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 

Email: notariaStasd8hotmail.com



  

  

parte el señor BLADIMIR RAMIRO 

casado, en calidad de CESIONARIO. 

  

portadores de sus documentos de ciudadanía, domicilados en 

    

este cantón Sgfto Domingo, legalmente capaces según derecho 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me 
solicitan que eleve a escritura — pública, la minuta que me 

la misma que coplada textualmente es como sigue: 
"SEÑOR NOTARIO: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públidas a su cargo, sivase insertar una de Cesión de 
Parflcipaciones de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 

'LLAGOMEZ CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: DEL OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura los señores ANGEL RAMIRO LÓPEZ 
MENESES, — casado, — BLADIMIR RAMIRO — LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 
BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en calidad 
de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, soltera, según poder adjunto. Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 
domicilados en la ciudad de Santo Domingo provincia de Santo



  

GR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOM    ae Carlos Vivanco Rojas 

  

o 
ANTECEDENTES.- a).- ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENS 

BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, GABRIELA”!” 
ELIZABETH LÓPEZ VILLAGOMEZ y ALEXANDRA AZUCENA 
LÓPEZ VILLAGOMEZ, mediante escritura pública de 
constitución de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA, celebrada el uno de diciembre del dos 
má once, ante el Dóctor José Estuardo Novilo Peralta, Notario 

Santo Domingo, según resolución número 

005443, dada y firmada en el Distrito 

  

Compgñías, de la Superintendencia de Compañías de la República 

del/Ecuador, aprueba la constitución de la Compañía antes 
yÉmbrada, Inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 
meri aas oil 

dedicarse a la compra, venta, importación y fabricación de 

artículos de ferretería, metales y afines. b) Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones de fecha dieciséis de 

diciembre del dos mi catorce, la señora ALEXANDRA 
AZUCENA LÓPEZ VILLAGOMEZ, debidamente autorizada por 
la Junta General de Socios, cede todas sus participaciones que 

Email: notariaStasdGhotmail.com 

 



  

  

BOSMEDIANO, es decir en un numerario de QUINIENTOS 

DOLARES, — número de participaciones CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE diez dólares cada una, quedando el cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

de integración de capital de la siguiente forma:-——————— 

o . CAPITAL socio. No. SUSCRITO | PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
380 70% 

50 500 10% 

MA [50 — 500 10% Ñ 

E E 10% 

00 5000 100%       
  

  

/ TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, y debidamente facultados, por la Junta 
General de socios de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada el día veite y nueve de 
noviembre del dos mi dieciséis, según acta acjunta, la señora 
GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus 

proplos derechos y en calidad de mandataria de la señorita 

 



  

  

NOTARIA QUINTA 
DEL ( TO DOMINGO 

  

    
GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ VIL] 

sus participaciones y las de su mand: 

la mencionada Compañía a favor del 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 

MENESES, CEDE/ TRESCIENTOS CU) 

PARTICIPACIONES, a favor del señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, «con todas las atribuciones, derechos y 

úobligaciongé de los socios fundadores de la Compañía; con lo que 

el nuevp/cuadro de integración de capital de la Compañía queda 

de la figuiente forma: 

    

     
  

    

LA 0 — 
gocIO. No, | SUSCRITO | PORCENTAJE | 
| PARTICIPACIONES — | YPAGADO 

7 FBLADIMIR RAMIRO | 495 — E | e 20 - Ego | m 
Le [500 o 00 [100% 

  

      

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS, dinero que los cedentes declaran 

recibirlo a su entera satisfacción, es su parte proporcional que a 

cada uno le corresponde, razón por la cual renuncia a formular 

reclamo alguno por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA 

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DE PARTICIPACIONES: Los cedentes conformes con el precio 
y la: formas de: pogo; cate 4. favor del señor: BLADEMIR 
RAMIRO LÓPEZ  VILLAGOMEZ, sus participaciones 

antecogténte descrñts, de 

uso y goce de cal 

así como también el dominio, posesión,    

    

     

  

ellas, con todas sus aportaciones y 

a AA 
A 

capital 
sin limitación 
cedentes dgliaran que sobre las participaciones no pesa 
gravamen/hi limitación de ninguna clase que impida la bre 
crajradón, pose lo cual se someten al saneamiento or 
evición conforme a la ley. SEPTIMA: ACEPTACION.- 

tario 
¿lla presente cesión por estar hecha en garantía y seguridad de 

7 sus intereses y queda autorizado el señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, para hacer inscribir esta escrtura en el 
Registro Mercantil de este Cantón. Usted señor Notario dignese 
agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez de 
este contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 
en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 
el Abogado Pedro Zavala con matricula número 23-1985-8



Que YA 0 
Facta. 002-002-000013007 20152301004001160 

 



  

1 DR, OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    
    

        

'PTIMA COPIA 

PODER GENERAL 
(ORGA: LOPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA 

ELIZABETH 
(AVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA. 
CUANTIA:S INDETERMINADA 

14-MARZO- 2014 

Santo Domingo a 10 de Noviembre de 2015 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala. 
NOTARIO CUARTO 

DELCANTON SANTO DOMINGO



  

    

    

    

   
   

   
   
    

    
   

    

   
   

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01225 
FACTURA 000003796 

  

PODER GENERAL $n 
OPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA. 

ELIZABETH eo 
A FAVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA 

     

      
Santo Domingo, capital de la provincia 

  

fomingo de los Tsá 
:dor, Áoy, VIERNES, CATORCE DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO 
ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 

  

  

  

       
  

      
     

      

Cafión, comparece la señorita GABRIELA ELIZABETH 
LOPEZ VILLAGOMEZ, de estado civil salt ico 

a 5, en d de 
mandante.- La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y 
ante la ley para celebrar act y contraer 
obliga micillada ta ciudad de Santo 
Domingo, a quien de conocer doy fe, en virtud de que 
me presentó su respectivo documenta de identidad que 

Examinada por mí el     
   

  
      

  

notariacuartaGhotm:   



  

    

0 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

   
    

    
   

   

   

  

pago,  amortizáciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, fegregaciones, parcelaciones, divisiones, 
fianzas, trpfsacciones, compromisos, etcétera - <) 
Adquirir fára la mandante, a cualquier título, bienes 
mueblgÉ e inmuebles, derechos reales y personales, 
accióhes, participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis 

heedores, personas naturales o jurídicas y haga con 
las arreglos sobre la forma y términos de pago y 

expida los finiquitos de rigor, así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante.- e) 
Reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquier deuda, 
crédito, por capital, intereses, dividendos y 
mortizaciones, firmando los documentos que se 
requiera para el cumplimiento de este fin- f) Girar, 

der, cobrar, avalar, endosar y aceptar, cheques, letras 
de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos.- 
8) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 
dividir, — modificar, extinguir y cancelar total O 
parcialmente, — usufructos, — servidumbres, — prendas, 

oswaldoinfante_notariacuarta€ hotmail.com 
    A 

A AS



  

     
Sr, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 

aprobar e impugnar herencias, legados, donaciones, $ 
liquidaciones y en general, bienes y derechos de todas 
clases y en todo caso h) Realizar préstamos, 
renovaciones, refinanciamientos de los. mismos, en 
instituciones — crediticias — del — sistema financiero 
ecuatoriano. - 1) Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas 
de ahorro, cuentas corrientes y de crédito y en general, 
operar con bícos, cajas de ahoo y crédito, 
cooperativas, afociaciones, mutualistas, etcétera, hecho 
que implica gÍ depósito y retiro de dinero y valores de las 

a nombre de la mandante se aperturen en el 

   

  

   

  

sistema/ financiero ecuatoriano.- ) Rendir, exigir y 
fr cuentas.- k) Realizar giros y retirar envios.- 1) 

rar toda clase de actos, contratos y negocios de 
falquier naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a 

7 leyes ecuatorianas.- m) Constituir, modificar, actarar, 
extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo.- 1) 

  

Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y en 
general toda clase de ocupantes.- A) Admitir y despedir 
obreros y empleados.- 0) Asistir con voz y voto a juntas 

  

—), de propietarios, consocios, condueños, accionistas y 
Y demás cotitulares, de cualquiera clase.- p) Comparecer 

en juzgados, tribunales, magistraturas, — fscallas, 
delegaciones, jurados, comisiones, notarías, registros, 
ministerios, embajadas y toda clase de dependencias 
públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    

   

  

Ecuatoriano, — entidades 
provinciales, — municipios, 
extrajudiciales, judiciales civiles, penales 
tránsito y otros, administrativos, 
administrativos, gubernalivos, fiscales, eclesiásticos, 

  

tera, de todos los gfados, jurisdicciones e Instancias, 

  

y, promover, instar /seguir, contestar y terminar, como 
actor, solicitante //coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o ep/cualquier otro concepto, toda clase de 
expedientes/actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, 
excepciones, — manifestaciones, reclamaciones, 

quejas y recursos, incluso de casación, 
de formalizar ratíficaciones personales, 

  

degístimientos y allanamientos; otorgando para los fines 
Írtedichos, pos ciales con las     'es O procuraciones Jl 

facultades usuales.- q) Tramitar, obtener y retirar el 
certificado de votación de la mandante.- 1) Realizar toda 

na. de lase de trámites ante el Instituto Ecuatoi      
Seguridad — Social encamini a obtener el   

reconocimiento de los derechos de la mandante; facultad 
  que implica cobrar los Valores a que tenga derecho el 

mismo, por concepto - s) Solicitar, obtener y    
cobrar la liquidación de los derechos legales que le 

  

corresponden 1d de ex 

  

la mandante por su ca 

    

     
cualquier documento público o privado que fuere del 

caso ante cualquier organismo administrativo, policial, de 

  

cooperativas, de salud, del 

  

oswaldoinfante_notariacuartaG hotmail.com 
  OS a 2761 982 

a  



  

   

     

     

   

    
   

    

  

    

    

   
   

que se realizan en dichas dependencias, religiosos, 
embajadas, consulados, etcétera.- u) En los casos q 
fuere menester, manifestar la voluntad de la mandant 

toda clase de derechos y obligaciones.- y) Firmar en 
nombre de la mandante cualquier documento público 
privado, escrituras — públicas, contratos, escritos, 

        

       

juramentadas sobre cualquier objeto q. 
en función de los intereses de la mandan! 

el efecto. - y) Tramitar, Obtener y Retirar    
Pets de las Universidades Entidades Ministeriales, 

Embajadas, Consulados - TERCERA.- La mandataria, 
podrá realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 
determinaciones y declaraciones, ostentando la plena. 
representación de la mandante sin traba, limitación ni 

mexcepción alguns, y sin que la enumeración que 
ntecede, signifique de modo alguno, limitación de 

su mandataria, las facultades contempladas en el 
Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento!



  

  

      



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA.. 
NOTARÍA CUARTA 07452, 

  

expresamente — facultada para" sustituir total 
parcialmente este poder, a fabor de cualquier p       

          

  

natural o Jurídica y rea; 
necesario.- Hasta aquí 

MINUTA, la misma que está firmada 
Juan Carlos Espinosa Lastra, com 

  

  19/fado su valor legal.- Para la celebración de esta 
Ccritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída 
que le fue a 

  

-ompareciente integramente, por mi el 
Notario, se ratífica en ella y firma conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual g67 Te. 

GABRIELA ELIZABETH LOPEZ VÍLLAGOMEZ 
esc. 1z1651608-7 | / / / 

Dres 

    

DR. OSWAEDÓ ANTONIA ENFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuarta9hotmail.com 

  

y. Tsáchila £ 1O5 y Ki     Pilatón Edif. 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR 

  

ON 

  

61982  



  

    

     

    

  

con los originales incorporad 
fe de ello, confiero SEPTIMA COI 
pública 2014-23-01-04,P 
GENERAL que otorga 

:n el Protocolo a mi cargo; en 
de la escritura 

14 que contiene el PODER 

¡DYS NIRMA; el cual, hasta la 
ICADO. Doy fe- SANTO 
L QUINCE -   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

LÓPEZ VILLAGOMEZ CÍA. CORRESPONDIENTE AL 29 

DE NOVIEMBRE DEL 2016. 
En la ciudad de Santo Domingo. Provincia de Santo Domingo de- 
los Tsáchilas a 29 de noviembre,del dos mil dieciséis, siendo. 

10h00, con sujeción a lo dispúesto en la Ley de Compaffas, y, 
disposiciones. estatutaas/de LA COMPAÑÍA CORPORACION ¿(0 
VILLAGOMEZ CÍA. LTDA, en su local ubicado en la Calle Das, 
Alberto Valencia Nro,414 y Río Toachi, los siguientes socios: 20M 

  

  

   
        

Sr. Ángel Ramiró López Meneses, representando trecientas 
cincuenta (350) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y págadas. 
ng. Bladímir Ramro López Vilagómez, representando cincuenta 
(50) párticipaciones de $ 10.00 cada una, totalmente suscritas y 

das 
Gladys Nirma Villagómez Bosmediano representando 

(cincuenta (50) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y pagadas. 

Dra. Gabriela Elizabeth López Vilagómez, por la no presencia 
dentro del país, queda representada por la Señora Gladys Nirma 
Vilagómez Bosmediano, a través de un poder especial, que se 
adjunta, representando cincuenta (50) partidpaciones de S 10.00 
cada una. totalmente suscritas y pagadas, 
Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración 
de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
en el lugar, día y hora que se está llevando a efecto, así como 
también los puntos a tratarse, la cual está presidida por el 
Presidente de la Compañía señor Ángel Ramiro López Meneses y el 
señor Bladimir Ramiro López Villagómez, en su calidad de Gerente



  

  

  

GTA 
(Ne % 

S Eqta por disposiciones estatutarias actuará como 
¿) 

rta presión pone a consideración a la Junta Extraordinaria de 
Socios, el orden del día de la sesión, constando como único punto 
a tratarse: 
1- La solicitud hecha por el Ángel Ramiro López Meneses y otros, 
para que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
autorice la cesión de participaciones a favor de Ángel Ramiro 
López Meneses. 

  

De conformidad con el Artículo Quinto de los Estatutos de la 
Compañía, el presidente de la compañía manifiesta a los presentes 
que mediante oficio solicitaron para que autoricen la cesión de sus 
participaciones que tiene en la compañía, por unanimidad de 
tados los socios presentes aceptan y autorizan la cesión de las 
participaciones de la siguiente manera: la señora GLADYS NIRMA 
VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus proplos derechos y en 
calidad de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, CEDE todas sus participaciones y las de su 
mandante, que poseen dentro de la mencionada Compañía a favor 
del señor BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 
ANGEL — RAMIRO LÓPEZ MENESES, CEDE TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES, a favor del señor 
BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ. 

Por no haber otro punto a tratar y siendo las 11000, la presidencia 
¡concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Luego de reinstala la sesión se lee y se pone en consideración la 
misma, la cual es aprobada en su totalidad en forma unánime y 
sin modificación, termina la junta general y extraordinaria de 
socios. 

Para constancia en fe lo actuado, de conformidad y con total



 



  

mias REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dreccón General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación Er 

mue Decente 
Vendlcación y Cesuación 

  

"Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO: 
"Nombres de la madre: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS NIRMA. 
Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2013 
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Firma válida Ing Jorge Troya Fusrtes 
resto ara oe Rego Cul, rticació y Colón 
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   Gano REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ciul, Identificación y Cedulación E 

rre Can e ego ol 
ke y Cedilación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    Condición del cedujlo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiio! TUNGURAHUAPELILEOPELLEO 

: SDEDICIEMBRE DE 1086 
Nacionalidagí ECUATORIANA 

GA Sexo: HONÑBRE 
: BACHILLERATO 

Promblón: COMERCIANTE 
Estádo Civil: CASADO 

yugs: VLLASOMEZ EOSMEDIANO GLADYS NRMA 

Nombres del padre: LOPEZ FELIX 
Nombres dela madre: MENESES MARIA 

Fecha de expedición: 11 DEFEBRERO DE 2018 

  

Ertoencin creada a fc: 200€ NOVIEMBRE DE 2018 
O BONE (ESO Poco sao noumoosr 

Firma válida Ing. Jorge Troya Fuertes is 
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e” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direczión General de Registro Civl, Identificacion y Cedalacion 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
     

      

Lugar de nacimigáto: STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO. 
DOMINGO DE. 

    

BRE 
SUPERIOR. 
/G AGROPECUARIO 

(Cónyuge: PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 20101 
Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 
Nombres de la madre: VILLAGOMEZ E GLADYS NIRMA 
Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2012 

Inti cnica afec 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
A 

Ing. Jorge Troya Fuenes 
eat Ganerl e Rego Cial Idenicacón y Cedulacón 

    

Censutar la utentdsd de est documento Ingresando l port pta regir gob eciVatcateDocmart acten 

DUNA 
La mgreatón dl present ceniza no garantia la tgaldd dl mismo yu uso estará taco a conprotación acen 0 lr was de Feat CM, corral depuesto sn LCE y sureplemento 

 



  

   

       

       

RAM 

e r
s 
cs ratas DA, 

  

noveno Rolas Ap.ca (IDA CANTÓN 
HOTARIO QUIN SANTO DOMINGO 

  

187 SEmreooorióncin 
137-0008, 

irse, osoraaszss 

 



  

mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
Dirección General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación 

Dones Cee gar 
Idenalicación y Ceculación 

   

    

      

     
    

! STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO!SANTO 

14 DE AGOSTO DE 1961 
!: ECUATORIANA 

ER 
: BACHILLERATO: 
COMERCIANTE 

Civil: CASADO 
(Cónyuge. LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO. 
Fecha de Matrimonio. 4 DE MARZO DE 1981 
"Nombres del padre: VILLAGOMEZ ANIBAL 
Nombres de la madre: VOZMEDIANO BENAVIDES LUZ ANGELICA 
MARIA. 
Fecha de expedición 12 DE ABRIL DE 2013 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue 3/los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

Íhmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

de todo cuanto doy fe, 

  

A 
Cód. O60134626-5     

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004001239 
FACTURA 002-002-000026769 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En ésta fecha, tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 6959, de la Constitución de la Compañía 
CORPORACIÓN LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA, 
celebrada ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el uno de 
diciembre del dos mil once, de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía CORPORACIÓN LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada ante el abogado 
Carlos Vivanco Rojas, Notario Quinto del Cantón Santo 
Domingo, en escritura. pública número 
20162301005P08693 del treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis; otorgada por los señores LOPEZ MENESES 
ANGEL RAMIRO, VILLAGOMEZ  BOSMEDIANO 
GLADYS NIRMA y GABRIELA ELIZABETH LOPEZ 
VILLAGOMEZ, debidamente Srtada — por su 
mandataria VILLAGO) ¡ANO GLADYS 
NIRMA, a favor IMIRO LOPEZ 

VILLAGOMEZ. diciembre de 

  

       

   



  

YA     ULA 
Factura 002-002-000026769 20162301004001239 
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e 
Factura: 001-002-000052874 COPIX ¡pesamsies ER 

NOTARIA QUINTA     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

      

    

  

  

  

                        
 



  

.4 Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TRAMTENUMERO 5567 

  

REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓNSANTO DOMINGO. 

  

RAZÓN OE INSCRIPCIÓN 
2. RAZÓN DE INSERCIÓN DEL CESIÓN DE PAATICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSARIICAO 
eno De REPEROR 7% z FECHA DEMSCAICIÓN: PATO 
ÚnERO DE nseRCIÓN e   
  REGISTRO: 

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
UBRO DECEIÓN DE PARIEPACONES 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. TESÓN DE RTCIAS INES DECOMPAÑA DE 
ESPONSAGILIDAD LIMITADA. 
  DOS NOTAÑA NOTARIA QUINTA ¡SANTO DOMINGO JAO//20ÍE 
  NOMBRE DELA COMPAÑA.   CORPORACIÓN LOPEZ VILABOMEZCIA IDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

  Lor Pnoceso pe. 

  

    

  

  
FAZON. ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN UA NSENPOONONGMAL DECONSTTUCON BED] 
REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA £L 29 DE DICIEMBRE DEL 2013 DÉ ESTE REGISTRO 

[CORUER ENMENDADO A ALTERACIÓN OO: 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ 

'UNLA NORMATIVA VIGENTE 
  NODHACIÓN ATEO BETA PRESENTE RAZON. TA]     

Plane 1403 

 



  

GR NOTARIA. QUINTA 

COPIA 
NOTARIA QUINTA    Ab. Carlos Vivanco Roj; 
NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

2016 | 23 01 

OTORGA: ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENESES y otros 

A FAVOR: BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ 
CUANTÍA: $ 9/950,00 Fernanda 
En la cludad/de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, pfoinca Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador/ el día de hoy MIERCOLES TREINTA DE 

NOVIÉMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 
Abgdado Carlos Vivanco Rojas, Notario Público Quino de este 
Cántón, mediante Acción de Personal número uno tres tres seis 

Aca DAS A AR 
Í vece, comparecen por una parte los señores ANGEL RAMIRO 

LÓPEZ MENESES, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 

BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en 
representación de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 

Email: notariaStasd8hotmail.com



  

  

parte el señor BLADIMIR RAMIRO 

casado, en calidad de CESIONARIO. 

  

portadores de sus documentos de ciudadanía, domicilados en 

    

este cantón Sgfto Domingo, legalmente capaces según derecho 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me 
solicitan que eleve a escritura — pública, la minuta que me 

la misma que coplada textualmente es como sigue: 
"SEÑOR NOTARIO: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públidas a su cargo, sivase insertar una de Cesión de 
Parflcipaciones de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 

'LLAGOMEZ CIA. LTDA,, al tenor de las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: DEL OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura los señores ANGEL RAMIRO LÓPEZ 
MENESES, — casado, — BLADIMIR RAMIRO — LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, casado, GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ 
BOSMEDIANO, casada, por sus propios derechos y en calidad 
de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, soltera, según poder adjunto. Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 
domicilados en la ciudad de Santo Domingo provincia de Santo



  

GR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOM    ae Carlos Vivanco Rojas 

  

o 
ANTECEDENTES.- a).- ANGEL RAMIRO LÓPEZ MENS 

BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, GABRIELA”!” 
ELIZABETH LÓPEZ VILLAGOMEZ y ALEXANDRA AZUCENA 
LÓPEZ VILLAGOMEZ, mediante escritura pública de 
constitución de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA, celebrada el uno de diciembre del dos 
má once, ante el Dóctor José Estuardo Novilo Peralta, Notario 

Santo Domingo, según resolución número 

005443, dada y firmada en el Distrito 

  

Compgñías, de la Superintendencia de Compañías de la República 

del/Ecuador, aprueba la constitución de la Compañía antes 
yÉmbrada, Inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 
meri aas oil 

dedicarse a la compra, venta, importación y fabricación de 

artículos de ferretería, metales y afines. b) Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones de fecha dieciséis de 

diciembre del dos mi catorce, la señora ALEXANDRA 
AZUCENA LÓPEZ VILLAGOMEZ, debidamente autorizada por 
la Junta General de Socios, cede todas sus participaciones que 

Email: notariaStasdGhotmail.com 

 



  

  

BOSMEDIANO, es decir en un numerario de QUINIENTOS 

DOLARES, — número de participaciones CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE diez dólares cada una, quedando el cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

de integración de capital de la siguiente forma:-——————— 

o . CAPITAL socio. No. SUSCRITO | PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
380 70% 

50 500 10% 

MA [50 — 500 10% Ñ 

E E 10% 

00 5000 100%       
  

  

/ TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, y debidamente facultados, por la Junta 
General de socios de la COMPAÑÍA CORPORACION LÓPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada el día veite y nueve de 
noviembre del dos mi dieciséis, según acta acjunta, la señora 
GLADYS NIRMA VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus 

proplos derechos y en calidad de mandataria de la señorita 

 



  

  

NOTARIA QUINTA 
DEL ( TO DOMINGO 

  

    
GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ VIL] 

sus participaciones y las de su mand: 

la mencionada Compañía a favor del 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 

MENESES, CEDE/ TRESCIENTOS CU) 

PARTICIPACIONES, a favor del señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, «con todas las atribuciones, derechos y 

úobligaciongé de los socios fundadores de la Compañía; con lo que 

el nuevp/cuadro de integración de capital de la Compañía queda 

de la figuiente forma: 

    

     
  

    

LA 0 — 
gocIO. No, | SUSCRITO | PORCENTAJE | 
| PARTICIPACIONES — | YPAGADO 

7 FBLADIMIR RAMIRO | 495 — E | e 20 - Ego | m 
Le [500 o 00 [100% 

  

      

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS, dinero que los cedentes declaran 

recibirlo a su entera satisfacción, es su parte proporcional que a 

cada uno le corresponde, razón por la cual renuncia a formular 

reclamo alguno por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA 

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DE PARTICIPACIONES: Los cedentes conformes con el precio 
y la: formas de: pogo; cate 4. favor del señor: BLADEMIR 
RAMIRO LÓPEZ  VILLAGOMEZ, sus participaciones 

antecogténte descrñts, de 

uso y goce de cal 

así como también el dominio, posesión,    

    

     

  

ellas, con todas sus aportaciones y 

a AA 
A 

capital 
sin limitación 
cedentes dgliaran que sobre las participaciones no pesa 
gravamen/hi limitación de ninguna clase que impida la bre 
crajradón, pose lo cual se someten al saneamiento or 
evición conforme a la ley. SEPTIMA: ACEPTACION.- 

tario 
¿lla presente cesión por estar hecha en garantía y seguridad de 

7 sus intereses y queda autorizado el señor BLADIMIR RAMIRO 

LÓPEZ VILLAGOMEZ, para hacer inscribir esta escrtura en el 
Registro Mercantil de este Cantón. Usted señor Notario dignese 
agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez de 
este contrato. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 
en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 
el Abogado Pedro Zavala con matricula número 23-1985-8



Que YA 0 
Facta. 002-002-000013007 20152301004001160 

 



  

1 DR, OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    
    

        

'PTIMA COPIA 

PODER GENERAL 
(ORGA: LOPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA 

ELIZABETH 
(AVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA. 
CUANTIA:S INDETERMINADA 

14-MARZO- 2014 

Santo Domingo a 10 de Noviembre de 2015 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala. 
NOTARIO CUARTO 

DELCANTON SANTO DOMINGO



  

    

    

    

   
   

   
   
    

    
   

    

   
   

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01225 
FACTURA 000003796 

  

PODER GENERAL $n 
OPEZ VILLAGOMEZ GABRIELA. 

ELIZABETH eo 
A FAVOR DE: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS 

NIRMA 

     

      
Santo Domingo, capital de la provincia 

  

fomingo de los Tsá 
:dor, Áoy, VIERNES, CATORCE DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO 
ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 

  

  

  

       
  

      
     

      

Cafión, comparece la señorita GABRIELA ELIZABETH 
LOPEZ VILLAGOMEZ, de estado civil salt ico 

a 5, en d de 
mandante.- La compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y 
ante la ley para celebrar act y contraer 
obliga micillada ta ciudad de Santo 
Domingo, a quien de conocer doy fe, en virtud de que 
me presentó su respectivo documenta de identidad que 

Examinada por mí el     
   

  
      

  

notariacuartaGhotm:   



  

    

0 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

   
    

    
   

   

   

  

pago,  amortizáciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, fegregaciones, parcelaciones, divisiones, 
fianzas, trpfsacciones, compromisos, etcétera - <) 
Adquirir fára la mandante, a cualquier título, bienes 
mueblgÉ e inmuebles, derechos reales y personales, 
accióhes, participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis 

heedores, personas naturales o jurídicas y haga con 
las arreglos sobre la forma y términos de pago y 

expida los finiquitos de rigor, así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante.- e) 
Reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquier deuda, 
crédito, por capital, intereses, dividendos y 
mortizaciones, firmando los documentos que se 
requiera para el cumplimiento de este fin- f) Girar, 

der, cobrar, avalar, endosar y aceptar, cheques, letras 
de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos.- 
8) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 
dividir, — modificar, extinguir y cancelar total O 
parcialmente, — usufructos, — servidumbres, — prendas, 

oswaldoinfante_notariacuarta€ hotmail.com 
    A 

A AS



  

     
Sr, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 

aprobar e impugnar herencias, legados, donaciones, $ 
liquidaciones y en general, bienes y derechos de todas 
clases y en todo caso h) Realizar préstamos, 
renovaciones, refinanciamientos de los. mismos, en 
instituciones — crediticias — del — sistema financiero 
ecuatoriano. - 1) Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas 
de ahorro, cuentas corrientes y de crédito y en general, 
operar con bícos, cajas de ahoo y crédito, 
cooperativas, afociaciones, mutualistas, etcétera, hecho 
que implica gÍ depósito y retiro de dinero y valores de las 

a nombre de la mandante se aperturen en el 

   

  

   

  

sistema/ financiero ecuatoriano.- ) Rendir, exigir y 
fr cuentas.- k) Realizar giros y retirar envios.- 1) 

rar toda clase de actos, contratos y negocios de 
falquier naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a 

7 leyes ecuatorianas.- m) Constituir, modificar, actarar, 
extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo.- 1) 

  

Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y en 
general toda clase de ocupantes.- A) Admitir y despedir 
obreros y empleados.- 0) Asistir con voz y voto a juntas 

  

—), de propietarios, consocios, condueños, accionistas y 
Y demás cotitulares, de cualquiera clase.- p) Comparecer 

en juzgados, tribunales, magistraturas, — fscallas, 
delegaciones, jurados, comisiones, notarías, registros, 
ministerios, embajadas y toda clase de dependencias 
públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    

   

  

Ecuatoriano, — entidades 
provinciales, — municipios, 
extrajudiciales, judiciales civiles, penales 
tránsito y otros, administrativos, 
administrativos, gubernalivos, fiscales, eclesiásticos, 

  

tera, de todos los gfados, jurisdicciones e Instancias, 

  

y, promover, instar /seguir, contestar y terminar, como 
actor, solicitante //coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o ep/cualquier otro concepto, toda clase de 
expedientes/actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, 
excepciones, — manifestaciones, reclamaciones, 

quejas y recursos, incluso de casación, 
de formalizar ratíficaciones personales, 

  

degístimientos y allanamientos; otorgando para los fines 
Írtedichos, pos ciales con las     'es O procuraciones Jl 

facultades usuales.- q) Tramitar, obtener y retirar el 
certificado de votación de la mandante.- 1) Realizar toda 

na. de lase de trámites ante el Instituto Ecuatoi      
Seguridad — Social encamini a obtener el   

reconocimiento de los derechos de la mandante; facultad 
  que implica cobrar los Valores a que tenga derecho el 

mismo, por concepto - s) Solicitar, obtener y    
cobrar la liquidación de los derechos legales que le 

  

corresponden 1d de ex 

  

la mandante por su ca 

    

     
cualquier documento público o privado que fuere del 

caso ante cualquier organismo administrativo, policial, de 

  

cooperativas, de salud, del 

  

oswaldoinfante_notariacuartaG hotmail.com 
  OS a 2761 982 

a  



  

   

     

     

   

    
   

    

  

    

    

   
   

que se realizan en dichas dependencias, religiosos, 
embajadas, consulados, etcétera.- u) En los casos q 
fuere menester, manifestar la voluntad de la mandant 

toda clase de derechos y obligaciones.- y) Firmar en 
nombre de la mandante cualquier documento público 
privado, escrituras — públicas, contratos, escritos, 

        

       

juramentadas sobre cualquier objeto q. 
en función de los intereses de la mandan! 

el efecto. - y) Tramitar, Obtener y Retirar    
Pets de las Universidades Entidades Ministeriales, 

Embajadas, Consulados - TERCERA.- La mandataria, 
podrá realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 
determinaciones y declaraciones, ostentando la plena. 
representación de la mandante sin traba, limitación ni 

mexcepción alguns, y sin que la enumeración que 
ntecede, signifique de modo alguno, limitación de 

su mandataria, las facultades contempladas en el 
Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento!



  

  

      



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA.. 
NOTARÍA CUARTA 07452, 

  

expresamente — facultada para" sustituir total 
parcialmente este poder, a fabor de cualquier p       

          

  

natural o Jurídica y rea; 
necesario.- Hasta aquí 

MINUTA, la misma que está firmada 
Juan Carlos Espinosa Lastra, com 

  

  19/fado su valor legal.- Para la celebración de esta 
Ccritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída 
que le fue a 

  

-ompareciente integramente, por mi el 
Notario, se ratífica en ella y firma conmigo, en unidad de 
acto, de todo lo cual g67 Te. 

GABRIELA ELIZABETH LOPEZ VÍLLAGOMEZ 
esc. 1z1651608-7 | / / / 

Dres 

    

DR. OSWAEDÓ ANTONIA ENFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuarta9hotmail.com 
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con los originales incorporad 
fe de ello, confiero SEPTIMA COI 
pública 2014-23-01-04,P 
GENERAL que otorga 

:n el Protocolo a mi cargo; en 
de la escritura 

14 que contiene el PODER 

¡DYS NIRMA; el cual, hasta la 
ICADO. Doy fe- SANTO 
L QUINCE -   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

LÓPEZ VILLAGOMEZ CÍA. CORRESPONDIENTE AL 29 

DE NOVIEMBRE DEL 2016. 
En la ciudad de Santo Domingo. Provincia de Santo Domingo de- 
los Tsáchilas a 29 de noviembre,del dos mil dieciséis, siendo. 

10h00, con sujeción a lo dispúesto en la Ley de Compaffas, y, 
disposiciones. estatutaas/de LA COMPAÑÍA CORPORACION ¿(0 
VILLAGOMEZ CÍA. LTDA, en su local ubicado en la Calle Das, 
Alberto Valencia Nro,414 y Río Toachi, los siguientes socios: 20M 

  

  

   
        

Sr. Ángel Ramiró López Meneses, representando trecientas 
cincuenta (350) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y págadas. 
ng. Bladímir Ramro López Vilagómez, representando cincuenta 
(50) párticipaciones de $ 10.00 cada una, totalmente suscritas y 

das 
Gladys Nirma Villagómez Bosmediano representando 

(cincuenta (50) participaciones de $ 10.00 cada una, totalmente 
suscritas y pagadas. 

Dra. Gabriela Elizabeth López Vilagómez, por la no presencia 
dentro del país, queda representada por la Señora Gladys Nirma 
Vilagómez Bosmediano, a través de un poder especial, que se 
adjunta, representando cincuenta (50) partidpaciones de S 10.00 
cada una. totalmente suscritas y pagadas, 
Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración 
de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
en el lugar, día y hora que se está llevando a efecto, así como 
también los puntos a tratarse, la cual está presidida por el 
Presidente de la Compañía señor Ángel Ramiro López Meneses y el 
señor Bladimir Ramiro López Villagómez, en su calidad de Gerente



  

  

  

GTA 
(Ne % 

S Eqta por disposiciones estatutarias actuará como 
¿) 

rta presión pone a consideración a la Junta Extraordinaria de 
Socios, el orden del día de la sesión, constando como único punto 
a tratarse: 
1- La solicitud hecha por el Ángel Ramiro López Meneses y otros, 
para que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
autorice la cesión de participaciones a favor de Ángel Ramiro 
López Meneses. 

  

De conformidad con el Artículo Quinto de los Estatutos de la 
Compañía, el presidente de la compañía manifiesta a los presentes 
que mediante oficio solicitaron para que autoricen la cesión de sus 
participaciones que tiene en la compañía, por unanimidad de 
tados los socios presentes aceptan y autorizan la cesión de las 
participaciones de la siguiente manera: la señora GLADYS NIRMA 
VILLAGOMEZ BOSMEDIANO, por sus proplos derechos y en 
calidad de mandataria de la señorita GABRIELA ELIZABETH LÓPEZ 
VILLAGOMEZ, CEDE todas sus participaciones y las de su 
mandante, que poseen dentro de la mencionada Compañía a favor 
del señor BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ, y el señor 
ANGEL — RAMIRO LÓPEZ MENESES, CEDE TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES, a favor del señor 
BLADIMIR RAMIRO LÓPEZ VILLAGOMEZ. 

Por no haber otro punto a tratar y siendo las 11000, la presidencia 
¡concede un receso para la redacción de la presente Acta, 
Luego de reinstala la sesión se lee y se pone en consideración la 
misma, la cual es aprobada en su totalidad en forma unánime y 
sin modificación, termina la junta general y extraordinaria de 
socios. 

Para constancia en fe lo actuado, de conformidad y con total



 



  

mias REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dreccón General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación Er 

mue Decente 
Vendlcación y Cesuación 

  

"Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO: 
"Nombres de la madre: VILLAGOMEZ BOSMEDIANO GLADYS NIRMA. 
Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2013 

BNO SOMA EE BEU8S PETNES EIAN BcallSIO POMO -SUNTO DOMMGONT 5. 

Firma válida Ing Jorge Troya Fusrtes 
resto ara oe Rego Cul, rticació y Colón 

  

Corsario autentidad de este cocumerto Ingresando al porta p/v! regio ob ecValteDocumentacton 

   
La sreracón 6 peer cofaco no garantiza la lspaicns 6 mismo yu 010 está imitado a compecacón 
inca enel peral mob cel Registro CNA Conorme 1 sueco en a LCE y su rglamenta.
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   Gano REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ciul, Identificación y Cedulación E 

rre Can e ego ol 
ke y Cedilación    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    Condición del cedujlo: CIUDADANO 
Lugar de nacimiio! TUNGURAHUAPELILEOPELLEO 

: SDEDICIEMBRE DE 1086 
Nacionalidagí ECUATORIANA 

GA Sexo: HONÑBRE 
: BACHILLERATO 

Promblón: COMERCIANTE 
Estádo Civil: CASADO 

yugs: VLLASOMEZ EOSMEDIANO GLADYS NRMA 

Nombres del padre: LOPEZ FELIX 
Nombres dela madre: MENESES MARIA 

Fecha de expedición: 11 DEFEBRERO DE 2018 

  

Ertoencin creada a fc: 200€ NOVIEMBRE DE 2018 
O BONE (ESO Poco sao noumoosr 

Firma válida Ing. Jorge Troya Fuertes is 
rece Otra ea Reg Co Irc y Casación her     

La mesostón de present Lal legal mismo y suso estr imitado al comprobnción a ana es 9 Rio E, cm lo en LE Js eme
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e” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direczión General de Registro Civl, Identificacion y Cedalacion 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
     

      

Lugar de nacimigáto: STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO/SANTO. 
DOMINGO DE. 

    

BRE 
SUPERIOR. 
/G AGROPECUARIO 

(Cónyuge: PLAZA ARAUZ JESSICA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 20101 
Nombres del padre: LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO 
Nombres de la madre: VILLAGOMEZ E GLADYS NIRMA 
Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2012 

Inti cnica afec 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
A 

Ing. Jorge Troya Fuenes 
eat Ganerl e Rego Cial Idenicacón y Cedulacón 
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mula; REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
Dirección General de Regstro Civi, Identificación y Cedulación 

Dones Cee gar 
Idenalicación y Ceculación 

   

    

      

     
    

! STO DGO TSACHILISANTO DOMINGO!SANTO 

14 DE AGOSTO DE 1961 
!: ECUATORIANA 

ER 
: BACHILLERATO: 
COMERCIANTE 

Civil: CASADO 
(Cónyuge. LOPEZ MENESES ANGEL RAMIRO. 
Fecha de Matrimonio. 4 DE MARZO DE 1981 
"Nombres del padre: VILLAGOMEZ ANIBAL 
Nombres de la madre: VOZMEDIANO BENAVIDES LUZ ANGELICA 
MARIA. 
Fecha de expedición 12 DE ABRIL DE 2013 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue 3/los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

Íhmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

de todo cuanto doy fe, 

  

A 
Cód. O60134626-5     

Email:notariaStasdGhotmail.com 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004001239 
FACTURA 002-002-000026769 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En ésta fecha, tomé nota 
al margen de la matriz que contiene la escritura pública 
número 6959, de la Constitución de la Compañía 
CORPORACIÓN LOPEZ VILLAGOMEZ CIA LTDA, 
celebrada ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, 
Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, el uno de 
diciembre del dos mil once, de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía CORPORACIÓN LOPEZ 
VILLAGOMEZ CIA. LTDA,, celebrada ante el abogado 
Carlos Vivanco Rojas, Notario Quinto del Cantón Santo 
Domingo, en escritura. pública número 
20162301005P08693 del treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis; otorgada por los señores LOPEZ MENESES 
ANGEL RAMIRO, VILLAGOMEZ  BOSMEDIANO 
GLADYS NIRMA y GABRIELA ELIZABETH LOPEZ 
VILLAGOMEZ, debidamente Srtada — por su 
mandataria VILLAGO) ¡ANO GLADYS 
NIRMA, a favor IMIRO LOPEZ 

VILLAGOMEZ. diciembre de 
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.4 Registro Mercantil de Santo Domingo O 

TRAMTENUMERO 5567 

  

REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓNSANTO DOMINGO. 

  

RAZÓN OE INSCRIPCIÓN 
2. RAZÓN DE INSERCIÓN DEL CESIÓN DE PAATICIACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSARIICAO 
eno De REPEROR 7% z FECHA DEMSCAICIÓN: PATO 
ÚnERO DE nseRCIÓN e   
  REGISTRO: 

2. DATOSDELACIO O CONTRATO: 
UBRO DECEIÓN DE PARIEPACONES 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. TESÓN DE RTCIAS INES DECOMPAÑA DE 
ESPONSAGILIDAD LIMITADA. 
  DOS NOTAÑA NOTARIA QUINTA ¡SANTO DOMINGO JAO//20ÍE 
  NOMBRE DELA COMPAÑA.   CORPORACIÓN LOPEZ VILABOMEZCIA IDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

  Lor Pnoceso pe. 

  

    

  

  
FAZON. ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN UA NSENPOONONGMAL DECONSTTUCON BED] 
REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA £L 29 DE DICIEMBRE DEL 2013 DÉ ESTE REGISTRO 

[CORUER ENMENDADO A ALTERACIÓN OO: 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La VALIDEZ 

'UNLA NORMATIVA VIGENTE 
  NODHACIÓN ATEO BETA PRESENTE RAZON. TA]     

Plane 1403 

 


